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Lineas eléctricas 

A N U N C I O S 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro apro
badas las relaciones de valores uni
tarios definitivos de las fincas rúst i -
de los t é r m i n o s municipales de 
Matanza e Izagre, tal como estuvie
ron expuestos al púb l i co . 

Contra esta reso luc ión , cabe el 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contri
bución Territorial , en un plazo de 
quince días, contados a part i r de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, seis dé A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y cinco.—El Inge
niero Jefe Provincial, Francisco Jor
dán de Urries.—V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, José de Juany Lago. 

1581 

Para conocimiento de los propie
tarios e interesados, se hace saber 
que, durante un plazo dé quince 
días, se h a l l a r á n expuestas al p ú b l i ' 
co en el Ayuntamiento de Bérc ianos 
" ^ P á r a m o , las carac te r í s t i cas de 
calificación y clasif icación de las 
nncas rús t icas de dicho t é r m i n o mu
nicipal. 
l CÍTA^0 P^zo, d a r á comienzo en 
ja techa siguiente a la p u b l i c a c i ó n 
oet presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

León, cinco de A b r i l de m i l nove-
rentos cincuenta y c i n c o . - E l lnge-
H Í 6 ^ 6 ^ Provincial , Francisco Jor
can de Urries.—V.0 B.0: E l Delegado 

Hacienda, José de Juan y Lago. 
1551 

A N U N C I O 
D . Emilio Manescau Fraile, como 

Director de «Ant rac i t as Gaiztarro, 
S. A.», sitas en Toreno del Si l , soli
cita autor izac ión para prolongar 
140 m. su l ínea eléctrica de Al iños 
de 33^000 voltios, cruzando la carre
tera de Ponferrada a Vi l labl ino y el 
r ío Sil, para instalar una nueva ca
seta de t rans formación al lado del 
lavadero en cons t rucc ión al mismo 
tiampo que un nuevo transformador 
de 300 K . V . A . 

L o que se anuncia al públ ico para 
que en el plazo de 15 días puedan 
presentar los que se consideren per
judicados, las reclamaciones que es
t imen oportunas, estando en dicho 
plazo el proyecto a la vista del pú 
blico en la Jefatura de Minas. 

León, 30 de Marzo de 1955. -El 
Ingeniero Jefe, J. S i lvar iño, 
1473 Núra. 362,^-63,25 ptas. 

Vias mineias 

A N U N C I O 
Don Manuel Pé rez Redondo, D i 

rector. General de «Ant rac i t a s de 
Fabero, S, A.», domiciliada en Ma
dr id y con explotaciones mineras en 
Fabero, solicita au tor izac ión para la 
cons t rucc ión de una vía minera con 
destino al transporte del c a r b ó n de 
sus minas. 

La vía que se rá sencilla, p a r t i r á 
del sector Reguera, pasando por el 
Pozo Vertical para terminar en las 
tolvas del t ranvía aéreo generla. E l 
ancho de vía será de 60 cen t íme t ro s 
y la longitud total de 1,720 metros. 

Cruza rá superiormente un camino 
de servicio, luego el arroyo de Luis 
A l to , el camino vecinal de Fabero a 
Otero de Naragúen te s a nivel, el 
arroyo Cubillo, inferiormente el ca
mino vecinal de Fabero a Li l lo y por 
ú l t imo el arroyo de Valdeboniello. 

Los terrenos atravesados se r án de 
propiedad de la Empresa y en gran 
parte de particulares pues afecta a, 
unas 40 fincas, solicitando acogerse 
a la Ley de Exprop iac ión forzosa. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de 15 dí^as, puedan 
presentar los que se crean perjudi
cados, las reclamaciones oportunas, 
estando en dicho plazo el proyecto 
a la vista del públ ico en la Jefatura 
de Minas. 

León, 30 de Marzo de 1955 . -E I I n 
geniero Jefe, J. S i lva r iño . . 
1472 N ú m . 394.-101,25 ptas. 

i e l e i i í t ó i i e ladastríade Ledn 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Herederos de Casimiro González, 
domicil iado en Valdelugueros, en so
l ic i tud de au to r i zac ión para el trasr 
lado de su central un k i lóme t ro 
aguas abajo del actual emplazamien
to y sus t i tuc ión de la turbina y el 
alternador por otros de carac ter í s t i 
cas propias para el nuevo salto, y 
cumplidos los t r ámi t é s reglamenta^ 
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a Herederos de Casimiro 

González, el traslado de su central y 
sus t i tuc ión de la turbina y el alter
nador solicitados. 

Esta au to r i zac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de ocho meses, contados a par
tir de la fecha de not i f icación al inte
resado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente, 

3. a Queda autorizada la uti l iza-



ción de la tens ión nominal de 220[ 
127 voltios por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afécta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe-
cificadaen las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis " 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia, del acta mencionada. 

La au to r izac ión del suministro se 
concede rá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energi^ del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada se rán de proceden
cia nacional. * 

7. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presenté au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 21 de Julio de 1954. -El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín San
tos. 
3542 N ú m . 324.-233,75 ptas 

Meileraciftn HidroDrálIca del Duero 
Don Q u i n t í n F e r n á n d e z Murie l , 

mayor de edad, con vecindad en V i -
l larrodrigo (León) , solicita del Ilus-
t r í s imo Sr. Ingeniero Director de la 
Confederac ión Hidrográf ica del Due
ro, la conces ión , en su d ía , de un 
aprovecbamiento de aguas de 3,6 1, s. 
con las del r ío Torio, en t é r m i n o 
naunicipal de Vi l laqui lambre (León) 
con destino a riegos; así como la 
o c u p a c i ó n de los terrenos de domi
nio púb l i co necesarios para la ejecu
c ión de las obras. 

Información públ ica 
Las obras comprendidas en el 

proyecto, son las siguientes; 
Toma: La obra de toma se reduce 

a la cons t rucc ión de una arqueta 
sin solera, en el hecho del r ío, pro
tegiéndose la entrada del agua su
perficial con una rejil la; p r ó x i m o a 
la arqueta se cons t ru i rá una banca
da de h o r m i g ó n , donde se a n c l a r á 

un grupo molo-bomba de 5 C. V., 
i vertiendo el agua en una acequia 
, que domina to la la finca. 
| L o que se hace púb l i co en cumpli -
' miento de lo preceptuado en el Real 
D-Ley de 7 de Enero de 1927, en 
su a r t í cu lo 16, a f in de que en el 

I plazo de treinta días naturales 
a contar <le la pub l i cac ión del pre 
sen té anuncio en el BOLETÍN -OFI-

1 CIAL de la provincia, puedan pré-
; sentar las reclamaciones que esti-
I men pertinentes, los que se consi-
! deren perjudicados con las obras 
r e s e ñ a d a s , ha l l ándose expuesto el 
Proyecto durante el mismo perío-

i do de tiempo, para su examen, en el 
I Negociado de Concesiones de la Con-
j f ederac ión Hidrográf ica del Duero, 
Muro 5, en Val ladol id , en horas há-

| biles de Oficina, 
i Val ladol id , 4 de Marzo de 1955 -

E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral . 
1093 N ú m . 367.-126,50 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norte de 

Información públ ica 
D- Baltasar S i lván Vilor ia , vecino 

i de Santa Marina, Ayuntamiento de 
1 Torre del Bierzo (León), en concepto 
I de Presidente interino de la «Co-
¡ munidad de Regantes de Afluentes 
de Santa Marina», solicita la inscrip-

| c ión , a favor de la misma, en los Re
gistros especiales de aprovechamien-

; tos de aguas púb l icas , creados por 
| Real Decreto de 12 de A b r i l de 1901, 
| del que viene disfrutando an el arro
yo del Valle, y fuentes «Del Couso» 
y «Del Valle del Boisán» , en los si
tios denominados «Prado del Valle», 
« F u e n t e del Couso» y «Labayos, en 
t é r m i n o s de Santa Marina, del ex
presado Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo, con destino al| riego de va
rias fincas con una superficie total 
regada de 10.02 Ha, 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d í a s naturales, Contado a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
Leóii , se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha pet ic ión se pre
senten en la Alcaldía de Torre del 
Bierzo, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hid ráu l i cos , sitas en la 
calle del Dr . Casal, n ú m . 2, 3.°, de 
esta ciudad. 

Oviedo, 25 de Marzo de 1956.—El 
Ingeniero Director (ilegible). 
1400 N ú m . 374.-101,75 ptas. 

IÍlÍBlSlf8ílÍi 0001(1081 
Ayuntamiento de . 

Valdepolo 
La Corporac ión de m i presiden

cia tiene acordada la c reac ión de 
una Feria Mensual de Ganado en el 

pueblo de Quintana de Ruedg A 
este Municipio , que se celebrará H 
día 18 de cada mes, si obtiene la au 
tor izac ión superior. Lo qiie se haci» 
púb l ico para general conocimiento 

Valdepolo, a 1.° de A b r i l de 1955 Ü! 
E l Alcalde, José Luis Presa P iñán 
1521 N ú m . 369.-33,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Se pone en conocimiento del pú . 
blico, y particularmente del que re
sulte ser d u e ñ o de un macho que 
fué recogido en la noche del día 
cinco de los corrientes, cuyas carac
ter ís t icas son las siguientes: edad 
cerrado, capa cas t año claro, recién 
esquilado, talla unos tres dedos so
bre la cuerda, muy desnutrido, he
rrado y al parecer un tanto esquivo 
el cual se halla depositado para efec
tos de entrega al que acredite ser su 
d u e ñ o , o seguir el t r ámi te que pr®. 
ceda, como res mostrenca, en con
formidad a las disposiciqnes vi-

Valverde Enrique, a 15 de Marzo 
de 1955—El A l Alcalde, E. Luengos., 
1219 ' N ú m . 378.—52,25 ptas. 

\ 
Ayuntamiento de 

S a h a g ú n 
Este Ayuntamiento, y a v i r tud de 

las atribuciones que le confiere el 
a r t í cu lo 307 y siguiente de la- Ley de 
Régimen Local de 14 de Diciembre 
de 7950, en re lac ión con el Regla
mento de Con t ra t ac ión de las Corpo
raciones Municipales, hace saber a 
quienes pueda interesar, que duran
te el plazo de veinte días , a contar 
desde la fecha en que este anuncio 
aparezca en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se halla de manifies
to en la Secre tar ía del Ayuntamien
to, el proyecto y presupuesto de la 
p a v i m e n t a c i ó n de la calle de ía Mo
rería, de esta v i l la , así como el plie' 
go de condiciones oportuno, y du
rante el referido plazo se admit i rán 
las proposiciones para el concurso-
subasta de referidas obras, el cual 
será resuelto el domingo siguiente al 
en que fine el plazo de los veinte 
d ías indicados, cuyo acto se celébra-
rá en la Secre tar ía del Ayuntamien
to, con la asistencia del mismo, y 
bajo la presidencia del Sr, Alcalde, 
actuando como Secrefario el de esta 
Corpórac ión , y a las doce horas en 
punto de su m a ñ a n a , ajustándose 
los licitadores a las siguientes condi
ciones: 

1.* Las ofertas se presen ta rán en 
sobre cerrado y lacrado, dirigidas ai 
Sr. Alcalde, sirviendo de base tope 
el precio de ciento tres m i l quinien^ 
tas noventa y cinco pesetas con se' 
tenta cén t imos (103.595,70), y , sera 
aceptada la p ropos ic ión que mas r 
d u c c i ó n presente a dicho P^eC1J'e, 
que ofrezca mayores garant ías y 
guridades, conforme al parecer ae 
Ayuntamiento. 
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Las proposiciones serán pre-
•arlas ñor los Hcitadores, ajuslán-

S e al modelo qne se inserta al fl-
d i H e presente anuncio, dentro del 
pfazo marcado, y durante las horas 
de oficina^ tomar parte en el con, 

rurso-subasta, será preciso haber 
fníresado en arcas municipales el 
lineo por ciento del importe total de 
iaís obras, que q u e d a r á a disposic ión 
¡ipi Ayuntamiento en concepto de 
fianza y en lo referente al que resul
te adiudicatario. 

4 a Todos los gastos que ocasio
ne * incluso el de la inserc ión de 
este anuncio, escritura de otorga
miento, derechos reales, seguros so
ciales, y cualquiera otro impuesto 
establecido o que se estableciere, co
rrerán de cuenta del rematante o 
adjudicatario. 

5* E l depósi to del 5 por 100 co
rrespondiente a los licitadores a 
<mienes no hayan sido adjudicadas 
las obras, será devuelto dentro de 
los diez días siguientes al de la reso
lución del concurso-subasta, previa 
entrega del resguardo que se les en
tregó al ingresar, en calidad de depó
sito, el referido tanto por ciento. 

6. a E l rematante o adjudicatario 
se obliga a dar terminadas las obras 
en el plazo de seis meses, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha 
de adjudicac ión , sin que pueda po
ner como disculpa para el retraso, 
difleultades de ninguna especié, ta
les como falta de materiales, trans 
portes, personal u otra causa cual
quiera. Por incumpl imiento de esta 
conción sobre el plazo fijado, puede 
ser rescindido el contrato, obl igán
dose el rematante a resarcir al Ayun
tamiento los d a ñ o s o perjuicios que 
ello le cause, re teniéndose , a d e m á s , 
la fianza, a resultas de esos d a ñ o s y 
perjuicios, asi como las pequeñas 
infracciones que se noten serán co 
rregidas conforme a su importancia 
y cuant ía . 

7. a E l pago del importe de las 
obras se h a r á en la siguiente forma 
el 50 por 100 cuando las mismas lie 
guen a su mitad, y el otro 50 por 100 
a su total t e rminac ión , y esto una 
vez que, examinadas por un técnico, 
sean dadas de paso. 

8. a Lo mismo la Corporac ión Mn 
nicipal que el contratista, p o d r á n 
|escindir el contrato, si la otra parte 
lalta al cumplimiento de las condi 
ciones establecidas. 

9. a . E l contrato se hace a riesgo y 
ventura del adjudicatario, no pu-
uiendo modificarse n i alterarse estas 
condiciones, l levándose a efecto pre
vio otorgamiento de escritura no 
tarial. 
HUIK para la ejecución del mismo, 
t» i Partes contratantes se some-
»en a os Juzgados y Tribunales de 
esta vi l la de S a h a g ú n . 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
S1§«uente " 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . , con 

domici l io en debidamente en
terado del proyecto y presupuesto de 
concurso-subasta para las obras de 
p a v i m e n t a c i ó n de la calle de la Mo
rería , de Sahagún , cuyo anuncio ha 
sido publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, n ú m de 
fecha , así como de las condi 
ciones para su ejecución, y que se 
publica o inserta en dicho per iódico 
oficial, se compromete a llevar a 
cabo la obra proyectada, ei^ la can
tidad de . . . . . pesetas, a cuyo efecto 
a c o m p a ñ a resguardo que acredita 
haber ingresado en la Depos i ta r ía 
munic ipal de Sahagún , el importe 
del 5 por 100 del precio del concur
so-subasta. 

(La propuesta será reintegrada 
con una póliza de 4,75 ptas.) 

Lo que se hace púb l ico a lós efec
tos oportunos, 

Sahagún , a 4 de A b r i l de 1955.— 
E l Alcalde, Fel íc i tos Placer. 
1533 N ú m . 384.—385.00 ptas. 

Ayuntamiento de^ 
Villadecanes 

Confeccionadas por este Ayunta
miento las cuentas del presupuesto 
municipal ordinario y de adminis
t rac ión del patr imonio del Munic i 
pio correspondientes al ejercicio de 
1954, y a los efectos de lo determina
do en el a r t ícu lo 773 2.° de la Ley de 
Régimen Local, y en a r m o n í a con lo 
prevenido en la JRegla 81-2." del Re
glamento de Haciendas Locales, se 
hal lan de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal por espacio de 
quince días, al objeto de oír reclama 
ciones, durante los cuales y ocho 
m á s se a d m i t i r á n los reparos y obser
vaciones que puedan formularse 
contra las mismas. 

Villadecanes, a 24 de Marzo de 
1955. — E l Alcalde-Presidente (ilegi-
ble). 1352 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de conciertos individuales 
obligatorios de arbitrios municipa 
les que han de surtir la parte de i n 
gresos del presupuesto ordinario del 
a ñ o actual en su parte correspon
diente, se halla el mismo de m a n í 
tiesto al públ ico en la Secretar ía del 
Ayuntamiento por espacio de qu in 
ce días , al objete de oír reclamacio
nes. 

Pasado que sea dicho plazo sm 
formularse reclamaciones, se enten
d e r á n firmes las cuotas y se procede 
rá al cobro inmediato de las mismas, 
conforme determina el Estatuto de 
r ecaudac ión vigente. 

Los contribuyentes que por escrito 
formulen rec lamac ión contra las 
cuotas asignadas, q u e d a r á n sujetos 
a la fiscalización que previenen las 

Ordenanzas y t r i b u t a r á n con arreglo 
a las tarifas aprobadas y que en d i 
chas Ordenanzas se detallan. 

Quintana y Congosto, 24 de Marzo 
de 1955.—El Alcalde, Venancio A l -
donza. 1363 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

En cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los ar t ículos 2.° (le
tra d), 27 (apartado VI I I ) y 42 del v i 
gente Estatuto de Recaudac ión , ap l i 
cable a los Ayuntamientos (a r t í cu
lo 714 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de Diciembre de 1950), vengo 
en dar a conocer a las Autoridades 
de todo orden, Registrador de la Pro
piedad y contribuyentes, el nombra
miento de Agente Ejecutivo de este 
Ayuntamiento a favor de D. Lean
dro Nieto Peña , y auxiliares a sus 
ó rdenes a D. Julio, D. Antonio, don 
Leandro y D. José-María Nieto Alba, 
vecinos de León , 

Bembibre, a 18 de Marzo de U55.— 
E l Alcaide, Eloy Reigada. 1364 

Ayuntamiento de 
Cubillas de ¡os Oteros 

Confeccionado el p a d r ó n de los 
distintos arbitrios municipales que 
han de nu t r i r el presupuesto ordina
rio de ingresos de este Ayuntamien
to durante el ejercicio actual, se ha
lla de manifiesto al públ ico , por es
pacio de quines días, en la Secreta
ría municipal , al objeto de oír recla
maciones, las que h a b r á n de pre
sentarse por escrito reintegrado con 
arreglo a la Ley del Timbre , adjun
tando al mismo tiempo una declara
ción jurada de todas las existencias 
objeto de g r avámen , así como las 
que han de consumir durante el a ñ o . 

Advir t iendo a los interesados, que, 
pasado dicho plazo sin hacer uso de 
su derecho, se en tenderá que presta 
su conformidad a las cuotas seña la
das por el Ayuntamiento, y se con
s ide ra rán definitivas, 

Cubillas de los Oteros, 24 de Marzo 
de 1955,—El Alcalde, M. Gorostiaga. 

1407 

MiiistracitfB de lostlcia 
Juzgado de 1 * Instancia e Instrucción 

número uno de León 
Don Fvélix Barros Novoa, Magistra

do Tuez de primera instacia del n ú 
mero uno de León y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don 
José Muñíz Alique, en nombre y re
p resen tac ión del Colegfo de Nuestra 
Señora del Buen Consejo, de esta 
Capital, contra don Balbino Gordo 
Rodríguez, vecino de Cea, sobre pago 
de 12.819,95 petas, de principal, mas 
intereses legales y costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pú-
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blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y por el precio en 
que pericialmente han sido valora
dos, los bienes muebles embargados 
a dicho ejecutado, y que a continua
ción se relacionan: | 

1. —-Un molino harinero, e léctr ico, 
compuesto de una pareja de piedras, 
t ipo Sansón , n ú m . 8, de chapa, m á 
quina n ú m . 2.298, procedente de la 
firma Marino Goñ i , de Zaragoza. Va
lorado en dieciocho m i l pesetas. 

2. — Un motor eléctr ico, de 10. 
H P . 950, r. p, m. marca «Inda» 220-
380 voltios, que sirVe para accionar 
el motor r e s e ñ a d o anteriormente. 
Valorado en seis m i l quinientas die
cinueve pesetas. 

3. —Dos contadores eléctr icos, t r i 
fásicos 220 x 3 ,x 127 v de 30 amperes, 
para corriente activa y reactiva. Va-, 
lorado en m i l quinentas noventa 
pesetas. 

Importa lo tasado veint iséis m i l 
ciento nueve pesetas. 

Para él remate se han s e ñ a l a d o 
las «doce horas del día veintiocho del 
p r ó x i m o mes de A b r i l en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y se pre
viene a los üc i t ado re s que para to
mar parte en el mismo, d e b e r á n con
signar previamente en la mesa desti
nada al efecto, el diez por ciento 
efectivo de dicha tasac ión , que no 
se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma, y que el remate p o d r á hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a treinta y uno de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—-Félix Barros Novoa —El 
Secretario, Valen t ín Fe rnández . 
1506 N ú m . 373 —162.25 ptas. 

Juzgado de Instrucción de As torga 
Don Mar t ín Jesús Rodríguez López , 

Juez de ins t rucc ión d é l a ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de exacción de costas dimana
da del sumario n ú m . 10 de 1953 por 
lesiones graves contra Gregorio Fer
n á n d e z Fa l agán , se ha acordado con 
esta fecha sacar a púb l i ca subasta 
por tercera vez y t é rmino de ocho 
d ía s y sin sujeción a tipo el siguien
te bien inmueble: 

Una bicicleta, marca Orbea, equi
pada con dos frenos de vari l la , t i m 
bre, portabultos y goma gruesa, car
tera conteniendo un alicate y dos 
llaves desmontables, bomba en buen 
uso y cubiertas en buen uso t amb ién . 

Valorada por peritos en ochocien
tas veinticinco pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
Ins t rucc ión de Astorga el d ía vein
tiocho de A b r i l p r ó x i m o a las once 
de su m a ñ a n a , previniendo a los 
l íc i tadores que para tomar parte en 
la misma se h a b r á de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 

el diez por ciento del precio que 
s i rv ió de tipo para la segunda subas
ta, s in cuyo requisito no serán ad
mit idos y que la misma se halla de
positada en este Juzgado. 

Dado en Astorga, a treinta de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta y 
c inco .—Mar t ín J, Rodríguez.—El Se
cretario, A. Cruz, 
1550 Núm.385.—107,25 ptas. 

Cédulas de citación 
E l Sr, Juez Municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León, 
por provi4encia de esta fecha dicta
da en el j u i c i o de faltas n ú m . 341 de 
1955, por el hecho de estafa, a c o r d ó 
s e ñ a l a r para la ce lebrac ión del co
rrespondiente j u i c i o de faltas el 
p r ó x i m o d ía veintisiete del mes *de 
A b r i l de m i l novecieptos cincuenta 
y; c inco a las diecisiete treinta horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Munic ipa l , sita en la Plaza de San 
Isidoro, mandando citar al Sr, Fiscal 
Mun ic ipa l y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho j u i c io , Mebiendo acudir las 
partes provistas de' las pruebas de 
qtie intenten^ valerse, y con el aper
c ib imiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la mul ta de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
a r t í cu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr imina l i pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nic ip io d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju i c io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado José Antonio Díaz Ca
chero, de 39 años , casado, hi jo de 
Alfonso y Marcelina, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, fir
mo y sello la presente en L e ó n a 
cuatro de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y cinco.—El Secretario, 
Mariano Velasco. 1546 

o 
o o 

E l Sr. Juez Munic ipa l n ú m e r o uno 
de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el j u i c i o de ¡faltas n ú m e r o 7 de 
1955, por el hecho de estafa, a c o r d ó 
s e ñ a l a r para la ce lebrac ión del co
rrespondiente j u i c io de faltas el p ró 
x imo d í a veintisiete del mes de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y c in
co, a las diecisiete treinta horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Munic ipa l , sita en la Plaza de San 
Isidoro, mandando citar al Sr. Fiscal 
Munic ipa l y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho j u i c io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci

bimiento a las partes y testigos m 
de no comparecer n i alegar iníf 
causa para dejar de hacerlo se i 
i m p o n d r á la multa de una a veinr 
cinco pesetas, conforme disnono . 
ar t i cu ló 966 de la Ley de E n j ^ c ^ 1 
miento Cr imina l , pudiendo los aci 
sados que residan fuera de este Mu 
nicipio d i r ig i r escrito a este Juznadñ 
en su defensa y apoderar' personé 
que presente en el acto de juicio la t 
pruebas de descargo que tengan, con 
forme a lo dispuesto en el artíctu 
lo 970 de la referida Ley procesal 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para qu© 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado Carlos Sartajé Eiro, na
tural de Salvatierra del Miño, hijo 
de Indalecio y ^María, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León , a cuatro 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta y cinco.—El Secretario, Mariano 
Velasco. 1545 

o 
o o 

E l Sr Juez Munic ipa l del número 
uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en ju i c io de faltas n ú m e r o 333 dé 
1954, por el hecho de lesiones, acor
d ó seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju ic io de faltas el 
p r ó x i m o d ía veintisiete del mes de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y cinco, a las diecisiete treinta horas 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do Munic ipa l , sita' en la Plaza de 
San Isidoro, mandando citar al se
ñ o r Fiscal Munic ipa l y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho ju ic io , debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
a r t í cu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr imina l , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nic ip io d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju ic io las 
pruebas de descargo que tengan,, 
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a ios 
denunciados Antonio Alonso de ia 
Vega, de 26 años , hijo de Mana, y 
José Manuel Bri to Mar iño , de -A 
años , h i jo de Manüe l y Celestina, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la Prese.?ten,L 
León , a cuatro de A b r i l de ^ / ^ r e -
cientos cincuenta y cinco.—El í>e(i47 
tario, Mariano Velasco. _ 

L E O N 
Imprentado la D i p u t a c i ó n Pro^m 
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